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c0ttcEPct0t¡ CONCEPCIÓN, 04 de Septiembre de 2017.-
üUI)AO M LA INOEPENDENCIA

-*1818.2018*::No77l/ VISTOS: la solicitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como Ministro de Fe en la constitución de

la Asoc ación Centro Cultural ¡rundanast teniendo presente, Io señaLado en el artículo
548 y siguientes del Código Civil; y, en uso de las atribuciones que me confieren los
artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucionat
de lMunicipal¡dades.

DECRETO

1 Desígnese al señor DANIEL ESPINOZA MANRIQUEZ, funcionario dependiente de
la Secretaría Muncipal, para que actúe en calidad de M¡nlstro de Fe para la
constitución de la Asociación Cenlro Cultural Mundanas, de esta comuna, el d¡a 13
de Septiembre de 2011 a las 19:00 horas, en Beltrán l\rathieu 143, Barío
Universitario, comuna de Concepción.

2.- Dispónese que el citado funcionario deberá cumplr con las fuñcioñes de Ministro
de Fe que le ¡mpone el articulo 548 del Código Civil.
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